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San Isidro, 13 de junio de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: La necesidad que tienen los establecimientos educativos de contar con la
infraestructura adecuada previo al inicio del invierno;

CONSIDERANDO:

Que todas las escuelas del partido de San Isidro deben estar en óptimas condiciones

para afrontar las bajas temperaturas de los meses venideros;

Que para poder tener una educación de calidad es necesario que tanto los alumnos,

profesores, auxiliares y toda la comunidad educativa en general, puedan realizar sus

actividades en condiciones adecuadas de seguridad e higiene;

Que tanto profesores, padres, alumnos, sindicatos y distintos actores de la

comunidad educativa han manifestado su preocupación ya que habría problemas con el

gas, la calefacción y el mal estado de las ventanas y aberturas en distintos establecimientos

educativos del partido;

Que debe ser de orden prioritario para todo gobierno el poder diagnosticar y resolver

este tipo de problemas que afectan la calidad educativa.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, solicite al Consejo Escolar que remita a este cuerpo:

- Un listado con las escuelas públicas de gestión estatal dentro del partido de San Isidro que

tengan problemas con la conexión de gas, estufas u otros elementos de calefacción,

detallando tiempos y costos estimados para la reparación en cada uno de los casos.

- Un informe acerca de si ha realizado algún tipo de gestión ante el ente regulador del gas o

el proveedor del mismo con el objeto de que se le dé prioridad a las escuelas de San Isidro

ante cualquier tipo de reparación, revisión o habilitación necesaria para el correcto

funcionamiento de las conexiones de gas en dichas instituciones.

Artículo 2°: De forma.




